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Expediente NR 8878/88.-

Ref./MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS
Econo_fa Agropecuaria.-

S/DPTO. TIERRAS FISCALES - 102 - I - a - Parte quinta Ng 2
- PUELCHES.-

DICTAMEN NR 995/98.-

Señor Subsecretario de Asuntos Municipales:

Atento a lo solicitado a fs. 52 de autos, esta
Asesoría Letrada de Gobierno, sugiere las siguientes
modificaciones al Proyecto de Decreto obrante a fs. 45/46
de autos:

1) En el visto, a continuación del número de
expediente transcribir la carátula del mismo: ·caratulado
"MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS.- Dirección de Economía
Agropecuaria .- s/ opto. TIERRAS FISCALES -102-1- a- Parte
quinta Ng 2-Puelches.-II•

11) Redactar los considerandos de la siguiente
forma:

"Que por el mismo tramita la solicitud de
transferencia de la parcela 2, quinta 2, radio •A",
circunscripción I, ejido 102 a favor de la Municipalidad
de Puelches;

Que el inmueble solicitado es de dominio de la
provincia de La Pampa, según se acredita con los informes
Catastrales y Registrales obrantes a fojas 28 y 29;

Que dicha petición encuadra en lo normado en los
artículos 122 y 123, inciso 9) de la constitución
Provincial y artículos 5g y 6g de la Ley Ng 1.597;

Que de los informes obrantes a fojas 16/18 y 43,
surge que la parcela posee mejoras y es ocupada por el
señor Vicente Arévalo Sanchez, Cédula de Extranjería NIl
238.314 de la provincia de Mendoza;

Que a fojas 43, la Municipalidad de Puelches informa
que el inmueble solicitado será adjudicado en venta al
ocupante antes referido;

Que el artículo 30, inciso a), subinciso 19) de la
Ley 277 vigente, faculta al Poder ejecutivo a transferir a
título gratuito los bienes inmuebles de su propiedad;

Que Contraloría fiscal se ha expedido
favorablemente;".

111) De compartir lo expresado, previa
intervención de Contraloría Fiscal, podrá propiciarse su
firma ante el Poder Ejecutivo Provincial.
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